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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
PROCESO DISCIPLINARIO





EXPEDIENTE 
No. XXX-AAAA

Constancia de Ejecutoria del  Auto ### de fecha DD/MM/AAAA


Implicado(s): señale Nombres y Apellidos de los sujetos procesales


El (La) suscrito(a) Coordinador (a) del Grupo de Control Interno Disciplinario de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada hace saber:

Que mediante Auto #### se ordenó anotar lo que dispuso la decisión XXXX; dentro de la XXXX (Indagación, Investigación, etc.) etapa procesal en [Averiguación de responsables o Nombres y Apellidos] bajo el expediente radicado No. XXX-AAAA

Que la decisión [se comunicó al quejoso / investigado  mediante oficio o memorando No. XXXXX de fecha XX de XXXXX de  XXXXX.] o indicar que [no se comunicó al quejoso, por haberse iniciado de oficio la actuación].

Que fue debidamente notificada a los implicados [personalmente, por estado, edicto, electrónica, estrados, etc.)] xxx el día XXXXX 

[ANOTAR SOLO SI APLICA] Que a la fecha no se han presentado ni sustentado los recursos de ley. [si los presentó indicarlo, así como describir fecha y modo en que fueron resueltos]

Que de acuerdo con lo establecido en al artículo 138 de la Ley 1952 de 2019, las decisiones disciplinarias contra las que proceden recursos quedaran en firme cinco (5) días después de la última notificación. Las que se dicten en audiencia o diligencia, al finalizar esta o la sesión donde se haya tomado la decisión, si no fueren impugnadas.

Las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, la consulta y aquellas contra las cuales no procede recurso alguno quedaran en firme el día que sean notificadas.

En consecuencia, de lo anterior, el Auto xxx de fecha DD/MM/AAAA, quedó en firme y ejecutoriado el día de hoy DD/MM/AAAA a las cinco de la tarde (5:00 P. M.)	
En constancia se firma,






Nombre del Coordinador (a) del área
GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
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